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3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan 
una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en 
conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 
4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, y 
facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 
5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 
provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, así mismo, el deber de velar por su conservación. 
6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de 
los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 
7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a sus 
posteriores responsables. 
8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas que 
consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén destinados. 
A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para centralizar la 
recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia 
en el servicio. 
11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el 
territorio. 
 
2. Personal de la sociedad pública Proyecto Melilla, SA (Promesa): 
En cuanto al personal de Proyecto Melilla, SA, que participa en la gestión de las convocatorias de ayudas 
a empresas, hay que tener en cuenta lo siguiente: 
 
El artículo 8 del REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES 
CONCEDIDAS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y GESTIONADAS POR SU SOCIEDAD 
INSTRUMENTAL PROYECTO MELILLA, S.A, señala que: 
 
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre de oficio mediante la publicación 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de la convocatoria aprobada por el Consejero de 
Economía, Empleo y Turismo, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las subvenciones 
convocadas según lo establecido en el presente título y de acuerdo con los principios de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de RJAPPAC, y tendrá necesariamente el contenido previsto, en el apartado 2, del artículo 
23 de la Ley General de Subvenciones. 
 
En igual sentido, el Artículo 10 del mismo Reglamento, sobre la Instrucción, dispone: 
 
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la sociedad pública 
instrumental Proyecto Melilla, S.A. 
2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución. 
3. Las actividades de instrucción comprenderán la petición de cuantos informes estime necesarios 
para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención, en los términos previstos en 
el apartado 3.a) del artículo 24 de la Ley General de Subvenciones, así como la evaluación de las solicitudes 
o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración establecidos en las 
bases reguladoras de la subvención o, en su caso, en la convocatoria. 
 
Dado lo anterior, las Bases Reguladoras de las diferentes subvenciones contemplan la aplicación de la Ley 
30/1992 (ahora la 39/2015) a todos los procedimientos en los que participe la entidad como instructora. 
 
Además, hay que recordar que el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, LRJSP preceptúa: 
 
Artículo 23. Abstención. 
1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 
circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo 
comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 
2. Son motivos de abstención los siguientes: 
 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales 
o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
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